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Informe de seguimiento del Plan Hidrológico ð Año 2024 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental 

1. INTRODUCCIÓN 

El Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Planificación 

Hidrológica, establece en su artículo 87 que las administraciones hidráulicas realizarán el 

seguimiento anual de sus correspondientes planes hidrológicos.  

La revisión 2022-2027 del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental 

fue aprobada mediante el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, que derogó el entonces vigente 

Plan Hidrológico 2015-2021.  

Los artículos 88 del citado Real Decreto 907/2007 y 73 de la Normativa del Plan Hidrológico de la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental (Anexo I del Real Decreto 35/2023) indican los 

aspectos generales que serán objeto de seguimiento específico: 

¶ Evolución de los recursos hídricos naturales y disponibles y su calidad. 

¶ Evolución de las demandas de agua. 

¶ Grado de cumplimiento del régimen de caudales ecológicos. 

¶ Estado de las masas de agua superficial y subterránea. 

¶ Aplicación de los programas de medidas y efectos sobre las masas de agua. 

Asimismo, el Real Decreto 907/2007 recoge en su artículo 89 ter que en los informes anuales de 

seguimiento de los planes hidrológicos se incluirá un resumen correspondiente al seguimiento del 

Plan Especial de Sequía.  

Por otro lado, se ha considerado conveniente incluir adicionalmente un resumen del informe de 

seguimiento del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la demarcación correspondiente al 

mismo periodo. 

Finalmente, se incluye en el informe la evolución de los indicadores de seguimiento de la 

Evaluación Ambiental Estratégica establecidos en los Estudios Ambientales Estratégicos 

correspondientes a los ámbitos inter e intracomunitarios de la demarcación. 

El presente informe, elaborado por la Agencia Vasca del Agua y la Confederación Hidrográfica del 

Cantábrico, presenta de forma sintética la información relativa al seguimiento del Plan Hidrológico 

de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental en el año 2024. Cabe precisar que el 

periodo de referencia utilizado para la información de carácter hidrológico es el año hidrológico 

2023-2024. 

El documento se estructura en 11 capítulos en los que se aborda la descripción del ámbito territorial 

(capítulo 2), los aspectos objeto de seguimiento específico (capítulos 3 a 9), la actualización del 

registro de zonas protegidas (capítulo 10) y el seguimiento ambiental establecido por la evaluación 

ambiental del plan (capítulo 11). 

Estos capítulos incluyen enlaces a documentos más extensos, tales como los informes específicos 

sobre los resultados de las redes de seguimiento, donde se puede encontrar información más 

detallada sobre cada uno de los aspectos tratados.  
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Informe de seguimiento del Plan Hidrológico ð Año 2024 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental 

2. ÁMBITO TERRITORIAL  

De acuerdo con el artículo primero del Real Decreto 29/2011, de 14 de enero, por el que se 

modifica el Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero, por el que se fija el ámbito territorial de las 

demarcaciones hidrográficas, la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico 

Oriental comprende el territorio de las cuencas hidrográficas de los ríos que vierten al mar 

Cantábrico desde la cuenca del Barbadun hasta la del Oiartzun, incluyendo la intercuenca entre la 

del arroyo de La Sequilla y la del río Barbadun, así como todas sus aguas de transición y costeras, 

y el territorio español de las cuencas de los ríos Bidasoa, incluyendo sus aguas de transición, Nive 

y Nivelle. Las aguas costeras tienen como límite oeste la línea de orientación 2º que pasa por la 

Punta del Covarón y como límite este la frontera entre el mar territorial de España y Francia. 

La Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental incluye dos ámbitos competenciales de 

planificación: por un lado, las Cuencas Internas del País Vasco, cuya competencia en materia de 

aguas recae en la Comunidad Autónoma del País Vasco a través de la Agencia Vasca del Agua y, 

por otro, las cuencas intercomunitarias de la vertiente cantábrica, de competencia estatal a través 

de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico. 

La superficie continental de la demarcación en la parte española, incluidas las aguas de transición, 

es de 5812 km² (6391 km² si incluimos las masas costeras), y se extiende por 5 provincias (Bizkaia, 

Gipuzkoa, Navarra, Álava, y Burgos) de 3 comunidades autónomas: País Vasco, Navarra y Castilla 

y León. Su localización se muestra en la siguiente figura: 

 

Figura 1 Ámbito territorial de la demarcación. 

Hay que resaltar que en la Demarcación existen las siguientes cuencas compartidas con Francia: 

Bidasoa, Nive y Nivelle (Figura 2). La coordinación entre las administraciones de ambos países se 

desarrolla de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo Administrativo entre España y Francia 

sobre gestión del agua, firmado en Toulouse el 15 de febrero de 2006. La superficie en territorio 

francés es de 1239 km², incluyendo sus correspondientes masas de agua de transición y costeras. 
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Figura 2 Cuencas compartidas con Francia. 

3. EVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS NATURALES Y 

DISPONIBLES  

Los recursos hídricos disponibles en el ámbito de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico 

Oriental están constituidos por los recursos hídricos naturales propios (contenidos en las masas 

de aguas superficiales y subterráneas continentales de la demarcación), los recursos no 

convencionales (procedentes de la reutilización de efluentes depurados) y los externos 

(transferidos de otras demarcaciones). 

El ámbito de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental se divide en 13 sistemas de 

explotación o unidades hidrológicas. Cada uno de estos sistemas está formado por el río principal 

y su estuario, así como por el conjunto de afluentes que forman una densa red fluvial de carácter 

permanente, a excepción del sistema Ríos Pirenaicos que se limita al territorio español de las 

cuencas de los ríos internacionales Nive y Nivelle. Además, los sistemas de explotación integran 

otros ríos menores que desembocan directamente en el mar. 

A continuación, se muestran los sistemas de explotación en los que se divide el ámbito de trabajo. 
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Figura 3 Sistemas de explotación de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. 

3.1 RECURSOS HÍDRICOS NATURALES  

La evolución de los recursos hídricos naturales se presenta en dos niveles. Por un lado, se muestra 

información referida a la precipitación, temperatura y aportación a nivel de demarcación, 

incluyendo la información del periodo de referencia del Plan Hidrológico 2022-2027 y añadiendo la 

información relativa al año hidrológico objeto de estudio (2023-2024). 

Por otro lado, se presenta información más detallada de una serie de estaciones que se consideran 

representativas o indicativas de los sistemas de explotación de la demarcación (Tabla 1 y Figura 

4), que han sido seleccionadas de entre la amplia relación de estaciones de control existente en la 

demarcación. Las variables incorporadas son la precipitación, la temperatura, la aportación y el 

nivel piezométrico, y los periodos que se representan incluyen no solo el año hidrológico 2023-

2024, sino también la serie histórica, con el fin de poner en contexto el año objeto del informe. 

 

Figura 4 Estaciones de control de la evolución de los recursos hídricos. Se indican las estaciones seleccionadas 
para representar la evolución de la situación. 

Las estaciones seleccionadas para representar la evolución de la precipitación y la temperatura 

son Abusu y Berriatua en Bizkaia, y Altzola y Oiartzun en Gipuzkoa. En el caso de la aportación, 

se han seleccionado las estaciones de aforo situadas en la parte baja de las diferentes unidades 

hidrológicas por considerarse las más representativas. Finalmente, se han seleccionado 8 

estaciones de control piezométrico para ilustrar la evolución del nivel. 
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Tipo de 
medida 

Sistema de explotación Estación Código UTMX UTMY Cota 

Precipitación y 
temperatura 

Nervión-Ibaizabal Abusu C0B1 507010 4788081 23 

Artibai Berriatua C0BE 542501 4794747 25 

Deba Altzola C078 548867 4787631 17 

Oiartzun Oiartzun C0F4 590468 4795477 11 

Aportación 

Nervión-Ibaizabal 
Balmaseda C0C2 482208 4780281 178 

Abusu C0B1 507010 4788081 23 

Butroe Gatika C005 507434 4802167 11 

Barbadun  Arenao C0C5 488682 4791993 47 

Oka Muxika C063 525224 4792822 20 

Lea Oleta C0BA 539813 4798978 14 

Artibai Berriatua C0BE 542501 4794747 25 

Deba Altzola C078 548867 4787613 17 

Urola Aizarnazabal C0DD 561500 4789237 25 

Oria Lasarte C0EC 579430 4789116 17 

Urumea Ereñozu C0F0 586134 4788037 26 

Oiartzun Oiartzun C0F4 590468 4795477 11 

Bidasoa Endarlaza 1106 603040 4794359 18 

Nivel 
piezométrico 

Nervión-Ibaizabal 
Mañaria-2 SP07 528283 4776347 180 

Gallandas-1 SP19 529104 4784384 276 

Oka 
Tole SP09 526522 4795636 6 

Olalde-B SP06 528788 4799870 39 

Deba Kilimon-3 SP11 551294 4787670 59 

Oria 
DTH-1 SP22 557255 4765342 441 

Elduaien-3 SP10 580925 4775980 288 

Bidasoa Jaizkibel-5 SP24 594475 4802489 161 

Tabla 1 Estaciones representativas de la evolución de los recursos hídricos. 

La información expuesta en el presente epígrafe puede ampliarse en los siguientes enlaces: 

Datos meteorológicos: 

Euskalmet ï Agencia Vasca de Meteorología http://www.euskalmet.euskadi.eus 

AEMET ï Agencia Estatal de Meteorología http://www.aemet.es 

Datos hidrológicos: 

Agencia Vasca del Agua 

https://www.uragentzia.euskadi.eus/visor-de-estaciones-de-

aforo/webura00-minima/es/ 

https://www.uragentzia.euskadi.eus/informacion/ubegi/webura0

0-contents/es/ 

Confederación Hidrográfica del 

Cantábrico 

https://www.chcantabrico.es/sai-sistema-automatico-de-

informacion 

Diputación Foral de Gipuzkoa https://www.gipuzkoa.eus/es/web/obrahidraulikoak 

 

Precipitación 

La pluviometría tiene un rango amplio de variación espacial oscilando entre valores medios 

máximos de 2500 mm/año y medios mínimos de 750 mm/año, siendo la media de 1600 mm/año, 

según datos del Plan Hidrológico 2022-2027. 

A continuación, se muestra la evolución de la precipitación en las estaciones de Abusu, Berriatua, 

Altzola y Oiartzun en el periodo 2000-2024 y en el año hidrológico 2023-2024. 

 

http://www.euskalmet.euskadi.eus/
http://www.aemet.es/
https://www.uragentzia.euskadi.eus/visor-de-estaciones-de-aforo/webura00-minima/es/
https://www.uragentzia.euskadi.eus/visor-de-estaciones-de-aforo/webura00-minima/es/
https://www.chcantabrico.es/sai-sistema-automatico-de-informacion
https://www.chcantabrico.es/sai-sistema-automatico-de-informacion
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Figura 5 Evolución de la precipitación de la estación de Abusu (C0B1) (Fuente: Euskalmet). 

  

Figura 6 Evolución de la precipitación de la estación de Berriatua (C0BE) (Fuente: Euskalmet). 

  

Figura 7 Evolución de la precipitación de la estación de Altzola (C078) (Fuente: Euskalmet). 
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Figura 8 Evolución de la precipitación de la estación de Oiartzun (C0F4) (Fuente: Euskalmet). 

 

Tal y como se observa en las gráficas anteriores, el año hidrológico 2023-2024 ha sido un año con 

una precipitación superior a la media en Gipuzkoa y similar a la media en Bizkaia. En cuanto a su 

distribución intraanual, destacan principalmente las bajas precipitaciones registradas en los meses 

de enero y abril de 2024. Por el contrario, en febrero, mayo, junio y septiembre de 2024 se han 

registrado precipitaciones abundantes, alcanzando valores por encima del promedio de los últimos 

años. Este hecho ha tenido incidencia en el grado de cumplimiento de los regímenes de caudales 

ecológicos durante los meses de estiaje, con una situación más favorable que en otros años. 

Estación 
Precipitación Media 

Año Hidrológico 
2023-2024 

Precipitación Media 
Periodo 

2000-2024 

P Año 2023-2024 / 
P Periodo 2000-2024 

Abusu 1303 1199 1,09 

Berriatua 1267 1240 1,02 

Altzola 1515 1420 1,02 

Oiartzun 1751 1547 1,13 

Tabla 2 Relación entre la Precipitación media del año hidrológico 2023-2024 y del periodo 2000-2024. 

Temperatura 

La temperatura media anual, según datos del Plan Hidrológico 2022-2027, oscila entre los12 y 13 

ºC, con variaciones estacionales moderadas, que se expresan en la suavidad de los inviernos. 

  

Figura 9 Evolución de la temperatura de la estación de Abusu (C0B1) (Fuente: Euskalmet). 
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Figura 10 Evolución de la temperatura de la estación de Berriatua (C0BE) (Fuente: Euskalmet). 

  

Figura 11 Evolución de la temperatura de la estación de Altzola (C078) (Fuente: Euskalmet). 

  

Figura 12 Evolución de la temperatura de la estación de Oiartzun (C0F4) (Fuente: Euskalmet). 

En las gráficas anteriores se aprecia que el año hidrológico 2023-2024 ha sido un año con una 

temperatura superior a la media, siendo uno de los años calurosos de la serie representada pero 

menos que el año hidrológico anterior. En cuanto a la evolución intraanual de la temperatura, es 

preciso señalar que las temperaturas en octubre y noviembre de 2023 y enero y febrero de 2024 

han sido ligeramente superiores a las temperaturas medias correspondientes y la temperatura en 

septiembre 2024 ha sido ligeramente inferior a la temperatura media correspondiente. En el resto 

de los meses no se aprecian variaciones significativas. 
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Aportación 

La aportación específica media estimada en el Plan Hidrológico de la Demarcación es de 800 mm 

anuales. 

 

Figura 13 Aportación media en la demarcación. 

A continuación, se muestra la evolución de la aportación de las estaciones de aforo más 

representativas de las diferentes unidades hidrológicas de la demarcación en el periodo 2000-2024 

y en el año hidrológico 2023-2024. 

  

Figura 14 Evolución de la aportación en la estación Balmaseda (C0C2) (Fuente: Agencia Vasca del Agua-D.F. de Bizkaia). 

  

Figura 15 Evolución de la aportación en la estación Abusu (C0B1) (Fuente: Agencia Vasca del Agua- D.F. de Bizkaia) 
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Figura 16 Evolución de la aportación en la estación Gatika (C005) (Fuente: Agencia Vasca del Agua). 

  

Figura 17 Evolución de la aportación en la estación Arenao (C0C5) (Fuente: Agencia Vasca del Agua- D. Foral de Bizkaia). 

  

Figura 18 Evolución de la aportación en la estación Muxika (C063) (Fuente: Agencia Vasca del Agua- D. Foral de Bizkaia). 

  

Figura 19 Evolución de la aportación en la estación Oleta (C0BA) (Fuente: Agencia Vasca del Agua- D. Foral de Bizkaia). 
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Figura 20 Evolución de la aportación en la estación Berriatua (C0BE) (Fuente: Agencia Vasca del Agua- D.F. de Bizkaia). 

  

Figura 21 Evolución de la aportación en la estación Altzola (C078) (Fuente: Diputación Foral de Gipuzkoa). 

  

Figura 22 Evolución de la aportación en la estación Aizarnazabal (C0DD) (Fuente: Diputación Foral de Gipuzkoa). 

  

Figura 23 Evolución de la aportación en la estación Lasarte (C0EC) (Fuente: Diputación Foral de Gipuzkoa). 
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Figura 24 Evolución de la aportación en la estación Ereñozu (C0F0) (Fuente: Diputación Foral de Gipuzkoa). 

  

Figura 25 Evolución de la aportación en la estación Oiartzun (C0F4) (Fuente: Diputación Foral de Gipuzkoa). 

  

Figura 26 Evolución de la aportación en la estación Endarlaza (1106) (Fuente: Confederación Hidrográfica del 
Cantábrico). 

Tal y como se observa en las gráficas anteriores, se puede concluir que el año hidrológico 2023-

2024 ha sido más húmedo que la media de los últimos 24 años en Gipuzkoa y similar a la media 

en Bizkaia, en consonancia con los registros de precipitación. 

El análisis de la evolución por meses indica diferencias notables respecto de las aportaciones 

medias mensuales de la serie 2000-2024: las aportaciones de septiembre de 2024 en general, y 

de noviembre y diciembre 2023 y marzo 2024 en Gipuzkoa, han sido superiores a la media, siendo 

el incremento del mes de diciembre considerable.  

En octubre de 2023 y en enero, febrero y abril de 2024, por el contrario, las aportaciones 

registradas han estado, en general, por debajo de la media. 

En el resto de los meses, las aportaciones no han variado de forma significativa respecto de los 

valores medios. 
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Nivel piezométrico 

El valor medio de la recarga total de agua subterránea (incluyendo infiltración de la precipitación, 

infiltración por otras escorrentías, relación con otras masas y retornos de riego) para la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental está evaluado en 1781 hm³/año y el recurso 

disponible en 1508 hm³/año, según datos del Plan Hidrológico 2022-2027. 

A continuación, se muestran las evoluciones del nivel piezométrico en distintas estaciones 

representativas: Mañaria-2, Gallandas-1, Tole, Olalde-B, Kilimon-3, DTH-1, Elduaien-3, y Jaizkibel-

5 en el periodo 2000-2024 y en el año hidrológico 2023-2024. 

  

Figura 27 Evolución de niveles en la estación Mañaria-2 (SP07) (Fuente: Agencia Vasca del Agua). 

  

Figura 28 Evolución de niveles en la estación Gallandas-1 (SP19) (Fuente: Agencia Vasca del Agua). 

  

Figura 29 Evolución de niveles en la estación Tole (SP09) (Fuente: Agencia Vasca del Agua). 
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Figura 30 Evolución de niveles en la estación Olalde-B (SP06) (Fuente: Agencia Vasca del Agua). 

  

Figura 31 Evolución de niveles en la estación Kilimon-3 (SP11) (Fuente: Agencia Vasca del Agua-Diputación Foral de 
Gipuzkoa). 

  

Figura 32 Evolución de niveles en la estación DTH-1 (SP22) (Fuente: Agencia Vasca del Agua-Diputación Foral de 
Gipuzkoa). 

  

Figura 33 Evolución de niveles en la estación Elduaien-3 (SP10) (Fuente: Agencia Vasca del Agua-Diputación Foral de 
Gipuzkoa). 
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Figura 34 Evolución de niveles en la estación Jaizkibel-5 (SP24) (Fuente: Agencia Vasca del Agua-Diputación Foral de 
Gipuzkoa) 

Las observaciones realizadas para las aguas superficiales en el apartado anterior son igualmente 

válidas para las aguas subterráneas, si bien en este caso se observan en las evoluciones los 

efectos de las extracciones en algunos de los ejemplos representados (Mañaria-2, Gallandas-1, 

Tole, Olalde-B). 

Volúmenes de agua embalsados 

A continuación, se muestran las variaciones de volumen de los embalses de la Demarcación 

Hidrográfica del Cantábrico Oriental en el periodo 2000-2024 y en el año hidrológico 2023-2024. 

  

Figura 35 Evolución de volúmenes en el embalse de Ordunte (Fuente: Confederación Hidrográfica del Cantábrico-
Agencia Vasca del Agua). 

  

Figura 36 Evolución de volúmenes en el embalse de Aixola (Fuente: Consorcio de Aguas de Gipuzkoa). 
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Figura 37 Evolución de volúmenes en el embalse de Urkulu (Fuente: Consorcio de Aguas de Gipuzkoa). 

  

Figura 38 Evolución de volúmenes en el embalse de Barrendiola (Fuente: Consorcio de Aguas de Gipuzkoa). 

  

Figura 39 Evolución de volúmenes en el embalse de Arriaran (Fuente: Consorcio de Aguas de Gipuzkoa). 

  

Figura 40 Evolución de volúmenes en el embalse de Ibaieder (Fuente: Consorcio de Aguas de Gipuzkoa). 
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Figura 41 Evolución de volúmenes en el embalse de Ibiur (Fuente: Consorcio de Aguas de Gipuzkoa). 

  

Figura 42 Evolución de volúmenes en el embalse de Añarbe (Fuente: Confederación Hidrográfica del Cantábrico ï 
Agencia Vasca del Agua). 

  

Figura 43 Evolución de volúmenes en el embalse de San Antón (Fuente: Confederación Hidrográfica del Cantábrico ï 
Agencia Vasca del Agua). 

Durante este último año hidrológico, la variación en los volúmenes de embalses ha seguido la 

tónica de la media de los últimos años, salvo en el caso de los embalses de Urkulu e Ibiur cuyo 

volumen ha estado por debajo de la media a principios del año hidrológico 2023-2024. 

La diferencia del volumen conjunto embalsado entre el principio y el final del año hidrológico en la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental ha sido de 7,14 hm3 (78,79 frente a 85,93 hm3). 
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3.2 RECURSOS HÍDRICOS NO CONVENCIONALES  

En relación con los recursos hídricos no convencionales, en esta demarcación existen recursos 

procedentes de la recirculación, no así de la desalinización. En relación con los primeros, existen 

2 aprovechamientos directos de efluentes depurados: 

¶ El Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia reutiliza parte del vertido de la depuradora de Galindo 

(Sestao) en los procesos de refrigeración de la instalación de valoración energética de 

lodos de depuración. 

¶ En su planta de Muskiz Petronor reutiliza e incorpora posteriormente al proceso agua 

procedente de la planta de tratamiento de aguas residuales industriales de baja salinidad. 

 

Figura 44 Recirculación de agua. 

Según el Real Decreto 1085/2024, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 

reutilización del agua, queda excluida de su ámbito de aplicación la recirculación, dentro de los 

procesos propios de una actividad industrial, de aguas que provengan de la propia instalación o 

instalaciones conectadas a las mismas estaciones de tratamiento y regeneración de agua; así 

como, la utilización de agua regenerada dentro de las instalaciones de la estación de tratamiento 

de aguas. Por tanto, ambos casos, quedarían fuera de dicha regulación, sin embargo, dada la 

relevante cantidad de agua recirculada, se ha considerado oportuno incorporar esta información. 

De acuerdo con el Plan Hidrológico vigente, el volumen total recirculado en el ámbito de la 

demarcación es de 3,2 hm³/año. En el año 2024, el volumen reutilizado ha sido de 4,72 hm3, siendo 

este el valor más alto del periodo considerado. 

Respecto al volumen de agua recirculada en 2024, en la EDAR de Galindo se alcanzaron 1,12 hm3 

representando el 93% del total de agua que utiliza la planta. 

En Petronor el volumen recirculado en 2024 ha sido de 3,6 hm3, lo que representa el 32% del total 

del agua utilizada. Este porcentaje ha aumentado respecto al año anterior, que fue del 20%. 
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Aprovechamiento UTMX UTMY 
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EDAR Galindo 
(Consorcio de Aguas 
Bilbao Bizkaia) 

500186 4794548 0,92 0,9 0,9 0,9 1,00 0,86 1,09 1,22 1,13 1,12 

Petronor (Muskiz) 491107 4801010 1,3 1,7 2,1 2,2 2,5 2,3 2,3 2,5 2,01 3,6 

TOTAL 2,22 3,1 3,0 3,1 3,5 3,2 3,4 3,72 3,14 4,72 

Tabla 3 Evolución de los volúmenes recirculados 

 

 

Figura 45 Evolución de la recirculación de agua en la EDAR de Galindo (Fuente: Consorcio de Aguas Bilbao 
Bizkaia). 

 

 

Figura 46 Evolución de la recirculación de agua en Petronor (Muskiz) (Fuente: Petronor). 
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3.3 RECURSOS HÍDRICOS EXTERNOS 

De acuerdo con la información del Plan Hidrológico 2022-2027, en el ámbito de la Demarcación 

Hidrográfica del Cantábrico Oriental, 180 hm³/año corresponden a la media de recursos 

procedentes de trasferencias principalmente de la DH del Ebro. El trasvase más importante es el 

Zadorra-Arratia que se usa para abastecimiento y generación de energía. De éste, 

aproximadamente 80 hm³/año son para suministro al Gran Bilbao y otras comarcas de Bizkaia. La 

evolución de los volúmenes de este trasvase es la siguiente: 

Trasvase 

Volumen 
2015-
2016 

(hm³/año) 

Volumen 
2016-
2017 

(hm³/año) 

Volumen 
2017-
2018 

(hm³/año) 

Volumen 
2018-
2019 

hm³/año) 

Volumen 
2019-
2020 

(hm³/año) 

Volumen 
2020-
2021 

(hm3/año) 

Volumen 
2021-
2022 

(hm3/año) 

Volumen 
2022-
2023 

(hm3/año) 

Volumen 
2023-
2024 

(hm3/año) 

Zadorra-
Arratia 

160,21 117,82 247,16 137,70 162,39 172,89 201,17 81,32 133,99 

Tabla 4 Evolución de los volúmenes del trasvase Zadorra-Arratia. 

Otros trasvases de menor entidad son el Cerneja-Ordunte, destinado al abastecimiento de Bilbao 

y parte de las Encartaciones, y el Altzania-Oria, utilizado para la producción de energía. 

La siguiente tabla muestra la evolución de los volúmenes trasvasados a nivel de demarcación. 

Trasvase 

Volumen 
medio 

recogido 
en el PH 
(hm³/año) 

Volumen 
2015-
2016 

(hm³/año) 

Volumen 
2016-
2017 

(hm³/año) 

Volumen 
2017-
2018 

(hm³/año) 

Volumen 
2018-
2019 

hm³/año) 

Volumen 
2019-
2020 

(hm³/año) 

Volumen 
2020-
2021 

(hm3/año) 

Volumen 
2021-
2022 

(hm3/año) 

Volumen 
2022-
2023 

(hm3/año) 

Volumen 
2023-
2024 

(hm3/año) 

Total 179,73 173,71 131,32 263,25 152,31 178,04 186,59 213,42 95,95 148,62 

Tabla 5 Evolución de los volúmenes trasvasados totales. 

 

Figura 47 Principales trasvases. 
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¶ El año hidrológico 2023-2024 ha sido un año con una precipitación superior a la media en Gipuzkoa y 

similar a la media en Bizkaia. Lo mismo puede decirse de los niveles piezométricos, si bien en sondeos 

como Mañaria-2, Gallandas-1, Tole y Olalde-B se hacen patentes los efectos de las extracciones. 

¶ El análisis de la evolución por meses indica un reparto desigual a lo largo del año, con meses como enero 

y abril de 2024, en los cuales las precipitaciones han sido inferiores a la media, mientras que en otros 

(febrero, mayo, junio y septiembre de 2024) se han registrado precipitaciones abundantes, alcanzando 

valores por encima del promedio de los últimos años. 

¶ Esta situación ha tenido incidencia en el grado de cumplimiento de los regímenes de caudales ecológicos 

durante los meses de estiaje, con una situación más favorable que en años previos. 

¶ La variación en los volúmenes de embalses ha seguido la tónica de la media de los últimos años, salvo 

en el caso de los embalses de Urkulu e Ibiur, cuyo volumen ha estado por debajo de la media a principios 

del año hidrológico (la diferencia del volumen conjunto embalsado entre el principio y el final del año 

hidrológico en la demarcación ha sido de 7,14 hm3 (78,79 frente a 85,93 hm3)). 

¶ El volumen de suministro de aguas recirculadas es ligeramente superior al de años anteriores, 

alcanzando un valor de 4,72 hm³/año. 
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4. EVOLUCIÓN DE LOS USOS Y DEMANDAS DE AGUA  

Según datos del Plan Hidrológico 2022-2027, la demanda de agua correspondiente a usos 

consuntivos en la demarcación es de 232,46 hm3 

anuales, de los que 196,4 hm3 (84,5%) se suministran 

a través de redes de abastecimiento urbanas, lo que 

incluye las demandas domésticas, institucional-

municipal, y usos de otro tipo conectados a la red 

(industrial, riego, ganadería, etc.). El resto de la 

demanda corresponde a tomas propias, destacando 

las industriales con unos 31,7 hm3 anuales (13,6%). El 

2% restante incluye demandas para riego, ganadería y 

golf fundamentalmente, con toma propia.  

 

Sistemas 
abastecimiento 

urbano 

Industria toma 
propia 

Riego toma 
propia 

Ganadería 
toma propia 

Golf toma 
propia 

196,36 31,69 2,71 1,13 0,57 

Tabla 6 Demanda consuntiva actual por usos y origen. 

4.1 USO URBANO  

En la Figura 49 se muestra la evolución de los consumos de agua en alta para abastecimiento 

urbano en la Demarcación desde 2009 hasta la actualidad. En ella se aprecia una reducción del 

15% en este periodo. 

 

Figura 49 Consumos de agua en alta para abastecimiento urbano en la Demarcación. 

Esta reducción, en gran medida viene provocada por la reducción de consumos incontrolados, 

aunque también han podido tener influencia factores como el aumento de precios del agua y la 

concienciación ciudadana, entre otros. Todo ello en un periodo de tiempo (2009-2024) en el que 

la población abastecida se ha incrementado ligeramente (Figura 50). 

Figura 48 Demandas de agua según 
procedencia de redes urbanas y tomas 
propias 

84,5%

13,6%
1,9%

Redes urbanas Industrial Otros
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Figura 50 Evolución de la población en la demarcación (Fuentes: Eustat, INE). 

En la Figura 51 y siguientes se puede encontrar la evolución de los consumos de agua para los 

principales entes gestores de la demarcación, según los datos disponibles en los últimos años. En 

todos los casos este periodo amplio muestra una clara tendencia de reducción del consumo. 

Esta evolución es especialmente positiva en los sistemas de abastecimiento gestionados por 

Aguas de Añarbe, Servicios de Txingudi, Gipuzkoako Urak y Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia 

(Venta Alta). 

Por último, desde 2022 se ha producido un cambio relevante en la comarca de Busturialdea, que 

ha pasado a ser gestionada por el Consorcio de Aguas de Bilbao Bizkaia. Gracias a la mayor 

capacidad de gestión del Consorcio se ha conseguido reducir el consumo de agua de forma 

considerable en los principales núcleos urbanos de la comarca, Gernika y Bermeo, donde se han 

efectuado diversas reparaciones, renovaciones y mejoras en la gestión de las redes de 

distribución. 

 

Figura 51 Volumen suministrado desde la ETAP de 
Venta Alta (Fuente: Consorcio de Aguas Bilbao 
Bizkaia).  

 

 

Figura 52 Volumen servido por Urbide en la vertiente 
Cantábrico Alavesa (Fuente: Urbide).  
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Figura 53 Volumen de entrada a la ETAP de Elordi 
(Fuente: Servicios de Txingudi).  

 

 

Figura 54 Volumen suministrado por Aguas del Añarbe 
(Fuente: Aguas del Añarbe).  

 

Figura 55 Consumo en alta (l/hab/día) en los 
municipios del Consorcio de Aguas de Gipuzkoa 
(Fuente: Consorcio de Aguas de Gipuzkoa).  

 

 

Figura 56 Volumen de entrada a las ETAPs de 
Busturialdea (Fuente: Consorcio de Aguas de 
Busturialdea y Consorcio Aguas Bilbao Bizkaia).  

4.2 USO INDUSTRIAL 

Tal y como ocurre con el uso urbano, las industrias con tomas propias muestran una tendencia 

descendente en el consumo de agua. En este caso, el factor principal es la mejora continua de 

los procesos industriales que deriva en un uso más eficiente de los recursos. Además, el cierre de 

algunas empresas grandes consumidoras de agua, especialmente en el sector papelero y 

metalúrgico, también ha incidido en este descenso. En el año 2020, la situación de crisis sanitaria 

generada por el COVID-19 tuvo un efecto notable en el descenso de estos consumos, 

recuperándose con posterioridad parcialmente. 

A continuación, se muestra la evolución del consumo industrial de tomas propias en el ámbito de 

la demarcación correspondiente al País Vasco. La reducción para el periodo 2009-2024 es 

aproximadamente del 27,6%. 
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Figura 57 Volumen consumido para uso industrial procedente de tomas propias (Fuente: Canon del agua de la 
CAPV)1. 

4.3 USO AGRARIO  

El uso agrario en la demarcación es muy poco relevante. Se estima en 3,85 hm3 anuales.  

 

4.4 USOS CONSUNTIVOS GLOBALES  

En la gráfica siguiente se muestra la evolución temporal de los usos consuntivos en la 

demarcación. Puesto que el uso urbano, y en menor medida el industrial, son los que más peso 

tienen en el total, la tendencia decreciente es similar a la registrada en ambos usos. El valor mínimo 

de la serie se alcanzó en 2023. 

 

Figura 58 Evolución de usos consuntivos en la demarcación, por tipo de uso.    

 

1 En la gráfica del uso industrial se ha ajustado el dato de 2023, que en el informe anterior era provisional. El dato 
correspondiente a 2024 es provisional y será ajustado en el próximo informe de seguimiento. 
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4.5 USO HIDROELÉCTRICO  

La evolución del uso hidroeléctrico no guarda relación con la registrada para los usos urbano e 

industrial, y no se aprecia un patrón claramente definido en la evolución. 

 

Figura 59 Volumen turbinado (Fuente: Canon del agua de la CAPV)2. 

 

¶ En general, en los usos urbanos se ha producido un descenso en los consumos de agua como 

consecuencia de la mejora de la gestión y renovación de redes de distribución, así como de la mejora 

de la eficiencia en el uso por parte de los usuarios finales. Un cambio muy relevante se ha producido en 

la comarca de Busturialdea, que desde el año 2022 ha pasado a ser gestionada por el Consorcio de 

Aguas de Bilbao Bizkaia y donde gracias a la mayor capacidad de gestión del Consorcio se ha conseguido 

reducir el consumo de agua de forma considerable en los principales núcleos urbanos de la comarca, 

Gernika y Bermeo, donde se han efectuado diversas reparaciones, renovaciones y mejoras en la gestión 

de las redes de distribución. Se consolida, por tanto, la evolución decreciente del consumo registrada 

en los años precedentes. 

¶ En los usos industriales también se continúa registrando una tendencia descendente del consumo, 

aunque el descenso más acusado se habría producido en años previos a 2010, como consecuencia del 

cierre de empresas producido por la crisis económica de 2007 y por la mejora de la eficiencia en el uso 

del agua en los grandes consumidores.  

¶ En relación con el uso hidroeléctrico, al ser la mayoría de las centrales de tipo fluyente y carecer de 

regulación interanual, el volumen turbinado depende de las mayores o menores aportaciones 

disponibles. 

  

 

2 En la gráfica de uso hidroeléctrico se ha ajustado el dato de 2023, que en el informe anterior era provisional. El dato 
correspondiente a 2024 es provisional y será ajustado en el próximo informe de seguimiento.  
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5. GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS REG ÍMENES DE CAUDALES 

ECOLÓGICOS 

El Plan Hidrológico incorpora en el Capítulo 3 de su Normativa la determinación del régimen de 

caudales ecológicos. 

El Programa de Medidas del Plan Hidrológico determina, a su vez, que el seguimiento del 

cumplimiento de los regímenes de caudales ecológicos se realizará a través de la red de 

estaciones de aforo y del control específico de las condiciones de los aprovechamientos existentes. 

De acuerdo con lo anterior, las Administraciones Hidráulicas han realizado el seguimiento del grado 

de cumplimiento de los regímenes de caudales ecológicos definidos por el Plan Hidrológico de la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental durante el año hidrológico 2023-2024. A 

continuación, se muestra un resumen de los análisis realizados en este ámbito por la Agencia 

Vasca del Agua y la Confederación Hidrográfica del Cantábrico. Puede obtenerse información más 

detallada al respecto en el siguiente enlace: 

- Agencia Vasca del Agua: 

https://www.uragentzia.euskadi.eus/transparencia/gestion-de-los-recursos-y-usos-del-

agua/webura00-contents/es/ 

5.1 METODOLOGÍA  

El análisis de cumplimiento del régimen de caudales ecológicos se ha realizado para los caudales 

mínimos ecológicos. Para el ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco, es preciso recordar 

que el Plan consideró que, debido a sus características, el resto de elementos definidos por la 

Instrucción de Planificación Hidrológica no son significativos (caudales máximos, caudales de 

crecida, tasas de cambio). 

En la DH del Cantábrico Oriental, los caudales mínimos ecológicos han sido contrastados con los 

registros de distintas estaciones de aforo para el año hidrológico 2023-2024 y, de forma puntual, 

con aforos directos realizados en estiaje de 2024 en los aprovechamientos más significativos.  

En el análisis realizado se ha tenido en cuenta la información aportada por el seguimiento de los 

Planes Especiales de Actuación ante Situaciones de Alerta y Eventual Sequía (PES), donde se 

informa sobre cuándo se ha producido un diagnóstico de sequía prolongada y por tanto se permite 

la aplicación de un régimen de caudales ecológicos menos exigente en las masas de agua que no 

pertenecen a la RN2000, atendiendo a lo establecido en el artículo 18.4 del Reglamento de 

Planificación Hidrológica. Del mismo modo se tienen en cuenta las excepciones dispuestas en el 

Capítulo III de la Normativa del Plan Hidrológico vigente. 

En concreto, este seguimiento se ha realizado en 27 estaciones de aforo y, además, mediante 

aforos directos se ha controlado el grado de cumplimiento de caudales ecológicos en 92 

captaciones significativas. 

https://urldefense.com/v3/__https:/www.uragentzia.euskadi.eus/transparencia/gestion-de-los-recursos-y-usos-del-agua/webura00-contents/es/__;!!BgLsOpJl!t37p_NUQuS4Mdvih5TPhH0CUYjNqOzcKR_QTzFexpmLSZwee5bY7MEKMENwfj-uExPRflX5Nx_zPDn3OBttAFRo$
https://urldefense.com/v3/__https:/www.uragentzia.euskadi.eus/transparencia/gestion-de-los-recursos-y-usos-del-agua/webura00-contents/es/__;!!BgLsOpJl!t37p_NUQuS4Mdvih5TPhH0CUYjNqOzcKR_QTzFexpmLSZwee5bY7MEKMENwfj-uExPRflX5Nx_zPDn3OBttAFRo$
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Figura 60 Estaciones de aforo y aprovechamientos analizados para la evaluación del grado de cumplimiento de 
los caudales ecológicos en el año hidrológico 2023-2024. 

Además, como novedad respecto a los informes de seguimiento anteriores, se ha realizado un 

análisis del grado de cumplimiento de caudales ecológicos a nivel de masa de agua. Este análisis 

se ha realizado en 36 masas de agua de la demarcación, seleccionadas por disponer de una o 

varias estaciones de aforo con información fiable disponible, e incluye la caracterización por niveles 

de gravedad de los fallos registrados. 

 

Figura 61 Masas de agua en las que se realizado el análisis del grado de cumplimiento de los caudales ecológicos 
en el año hidrológico 2023-2024. 

5.2 RESULTADOS OBTENIDOS  

Las conclusiones del análisis indican que, en general, en el año hidrológico 2023/2024, el grado 

de cumplimiento del régimen de caudales ecológicos en estaciones de aforo ha sido muy 

satisfactorio, alcanzándose un porcentaje de cumplimiento del 100%. Esto se debe en gran parte, 

a que este año ha sido húmedo en general. En el caso de las captaciones aforadas, la evolución 

del grado de cumplimiento sigue siendo positiva, alcanzando un valor del 86%. 

Tal y como se ha reflejado en el apartado relativo a la evolución de los recursos hídricos, en los 

meses de febrero, mayo, junio y septiembre de 2024 la precipitación ha sido superior a la media 

de los últimos 24 años, lo que ha conllevado que en 2024 el grado de cumplimiento del régimen 

de caudales ecológicos haya sido superior al de otros años. 
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Figura 62 Evolución del porcentaje de cumplimiento del régimen de caudales ecológicos en estaciones de aforo 
y en aprovechamiento concretos. 

La siguiente figura muestra la distribución del grado de cumplimiento por unidad hidrológica, 

calculado como el porcentaje de estaciones o captaciones que cumplen con respecto al total de 

estaciones o captaciones consideradas en cada unidad hidrológica. Cabe indicar que, en relación 

con los aprovechamientos, se han considerado los incumplimientos de caudales ecológicos 

dispuestos en el Plan Hidrológico vigente. En aprovechamientos con diferentes trámites de 

modificación de características esenciales en curso, los aforos han sido contrastados, además, 

con los caudales establecidos en sus títulos concesionales. 

 

Figura 63 Grado de cumplimiento de los regímenes de caudales ecológicos en las estaciones de aforo y 
aprovechamientos analizados, año hidrológico 2023-2024. 

En el año hidrológico 2023-2024, el grado de cumplimiento de los caudales ecológicos en las 

estaciones de aforo ha sido muy positivo en todas unidades hidrológicas, registrándose una 

situación de cumplimiento en todas ellas. En cuanto a los aprovechamientos, se han identificado 

incumplimientos puntuales, en las unidades hidrológicas Oka y Oria, debido a tomas de 

abastecimiento, y en las unidades hidrológicas Deba, Urola y Oiartzun, debidos al uso 

hidroeléctrico. 

Finalmente, en relación con el grado de cumplimiento del régimen de caudales ecológicos a nivel 

de masa de agua, el análisis realizado concluye que en 35 de las 36 masas de agua estudiadas 

se ha registrado una situación de cumplimiento. El incumplimiento se ha identificado en una de las 

dos estaciones de aforo localizadas en una masa de agua de la unidad hidrológica Ibaizabal y ha 

sido caracterizado como leve. 
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¶ El grado de cumplimiento de los regímenes de caudales ecológicos ha registrado un ligero ascenso 

respecto al año anterior, en gran medida debido a que este año hidrológico ha sido húmedo. 

¶ El porcentaje de cumplimiento del régimen de caudales ecológicos ha sido del 100% en el caso de las 

estaciones de aforo, y del 86% en el de los aforos puntuales en aprovechamientos significativos. 

¶ En el caso del cumplimiento de los regímenes de caudales ecológicos por masa de agua, solo se ha 

detectado un incumplimiento leve en la unidad hidrológica Ibaizabal. 
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6. ESTADO DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIAL Y SUBTERR ÁNEA  

La valoración del estado de las masas de agua y su seguimiento representa un elemento central 

de la planificación hidrológica, puesto que determina la necesidad de evaluar, implantar o corregir 

medidas que den lugar a la consecución de los objetivos medioambientales que se plantee la 

propia planificación. 

El estado de las masas de agua superficial queda determinado por el peor valor de su estado o 

potencial ecológico y de su estado químico; mientras que el estado de las masas de agua 

subterránea queda determinado por el peor valor de su estado cuantitativo y de su estado químico. 

En este apartado se incluye, de forma resumida, la información de la evaluación del estado de las 

masas en el año 2024, y se compara con la evaluación realizada en el Plan Hidrológico a partir de 

los resultados del quinquenio 2015-2019, que se considera como situación de referencia del tercer 

ciclo de planificación. También se muestra la evolución del estado de las masas de agua en el 

último quinquenio (2019-2024). 

6.1 PROGRAMAS DE SEGUIMIENTO  

En la demarcación se dispone de programas de seguimiento que han dado lugar a series de 

controles biológico y químico de aguas superficiales y subterráneas de más de veinticinco años, 

teniendo en cuenta la mayoría de los elementos de calidad exigidos. Estos programas de 

seguimiento se conciben con un carácter flexible, es decir, periódicamente se adaptan a los niveles 

de presiones existentes, al estado de las masas de agua y a la disponibilidad presupuestaria 

existente, tratando de optimizar los esfuerzos de control. La información está disponible 

fundamentalmente en los siguientes enlaces: 

- Agencia Vasca del Agua: 
https://www.uragentzia.euskadi.eus/informacion/ultimos-informes/webura00-01040102seguimiento/es/ 

https://uragentzia.euskadi.eus/informacion/ubegi/webura00-01040102seguimiento/es/ 

- Confederación Hidrográfica del Cantábrico: 
https://www.chcantabrico.es/gestion-cuencas/estado-calidad-aguas 

Los actuales programas de control de las masas de agua (Figura 64 y Figura 65) y de las zonas 

protegidas (Figura 66) proporcionan unos altos niveles de precisión y fiabilidad puesto que se 

plantea que todas las masas de agua dispongan de al menos una estación de control 

representativa, y que en determinados casos se dé el complemento con el seguimiento de 

presiones significativas, de situaciones de referencia o para mejora de conocimiento en masas 

grandes, heterogéneas o con una problemática desconocida.  

Por otro lado, se da un cumplimiento holgado de las periodicidades mínimas para los controles 

(Anexo V DMA) lo que implica que con carácter general a lo largo del ciclo de vigencia del Plan 

Hidrológico se dé un seguimiento sistemático todos los años. 

https://urldefense.com/v3/__https:/www.uragentzia.euskadi.eus/informacion/ultimos-informes/webura00-01040102seguimiento/es/__;!!BgLsOpJl!t37p_NUQuS4Mdvih5TPhH0CUYjNqOzcKR_QTzFexpmLSZwee5bY7MEKMENwfj-uExPRflX5Nx_zPDn3OWLWYW6w$
https://urldefense.com/v3/__https:/uragentzia.euskadi.eus/informacion/ubegi/webura00-01040102seguimiento/es/__;!!BgLsOpJl!t37p_NUQuS4Mdvih5TPhH0CUYjNqOzcKR_QTzFexpmLSZwee5bY7MEKMENwfj-uExPRflX5Nx_zPDn3ORxBCuVE$
https://www.chcantabrico.es/gestion-cuencas/estado-calidad-aguas


 

Pág.32 Memoria 

 

Informe de seguimiento del Plan Hidrológico ð Año 2024 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental 

 

Figura 64 Red de seguimiento del estado de las masas de agua superficial. 

 

Figura 65 Red de seguimiento del estado de las masas de agua subterránea. 

 

Figura 66 Red de seguimiento de las zonas protegidas. 
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6.2 MASAS DE AGUA SUPERFICIAL  

Estado ecológico 

A continuación, se muestra la evaluación de estado estado/potencial ecológico (en adelante, 

estado ecológico) de las masas de agua superficial de la demarcación tanto para la situación de 

referencia del tercer ciclo de planificación (diagnóstico realizado en el Plan Hidrológico 2022-2027 

en base a la información del periodo 2015-2019) como para el año 2024. 

 

Figura 67 Estado ecológico de las masas de agua superficial. Situación de referencia 3er ciclo de planificación. 

 

Figura 68 Estado ecológico de las masas de agua superficial. Año 2024. 

Los sistemas de evaluación de estado ecológico aplicados para el escenario de referencia del 

primer y segundo ciclo de planificación se han ido reconsiderado ante los continuos avances 

técnicos y el mejor conocimiento científico.  

Sobre la base de la normativa de aplicación, a día de hoy se dispone de sistemas de evaluación 

actualizados, descritos en el Anejo VIII de la Memoria del Proyecto de revisión 2022-2027 del Plan 

Hidrológico. Esta actualización se fundamenta en los siguientes elementos: 

¶ Decisión (UE) 2024/721 de la Comisión de 27 de febrero de 2024 por la que se fijan, de 

conformidad con la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, los 

valores de las clasificaciones de los sistemas de control de los Estados miembros a raíz 

del ejercicio de intercalibración, y por la que se deroga la Decisión (UE) 2018/229. 
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¶ Instrucción de 14 de Octubre de 2020 del Secretario de Estado de Medio Ambiente (SEMA) 

por la que se establecen los Requisitos Mínimos para la Evaluación del Estado de las 

Masas de Agua en el tercer ciclo de la Planificación Hidrológica y la aplicación de la última 

guía metodológica para la evaluación del estado de las masas de agua superficiales y 

subterráneas3. 

¶ Diversas actualizaciones de los protocolos de muestreo, análisis y evaluación publicados 

por la Agencia Vasca del Agua4 y la sistematización en la evaluación del componente 

hidromorfológico de las masas de agua superficiales. 

Además, en 2023 el sistema de evaluación de los indicadores fisicoquímicos de masas de 

agua de la categoría ríos ha sido modificado hacia un mayor nivel de exigencia. La 

metodología planteada establece que el buen estado en un punto de control se da cuando los 

valores promedios de los indicadores implicados superan el umbral bueno/moderado en los tres 

periodos de régimen estacional de caudal (aguas altas, aguas medias y aguas bajas5). Este 

método se ha aplicado al periodo 2019-2024. 

En su conjunto, la revisión de los sistemas de evaluación de cada elemento de calidad, unido a la 

aplicación del principio de óuno fuera todos fueraô, da lugar a unos requerimientos para el 

cumplimiento de objetivos de calidad que, en conjunto, son más exigentes que los de periodos 

previos. 

En la Figura 69 y Figura 70 se plasma la evaluación resultante de aplicar un mismo sistema de 

evaluación a los resultados de las anualidades del periodo 2019-2024, generando así una serie 

homogénea.  

 

Figura 69 Evolución del estado ecológico de las masas de agua superficial6. 

 

3 Guía para la evaluación del estado de las aguas superficiales y subterráneas (2021) MITERD 
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/estado-y-calidad-de-las-aguas/guia-para-evaluacion-del-estado-aguas-
superficiales-y-subterraneas_tcm30-514230.pdf 

4https://www.uragentzia.euskadi.eus/informacion/protocolos-de-muestreo-de-laboratorio-y-de-calculo-de-indices-y-
metricas-para-el-seguimiento-del-estado-de-las-masas-de-agua-superficial-de-la-capv/webura00-
01040102seguimiento/es/  

5 Aguas altas: enero, febrero, marzo y abril; aguas medias: mayo, junio, noviembre y diciembre; aguas bajas: julio, 
agosto, septiembre y octubre.  

6 REF3erciclo: Escenario de referencia del tercer ciclo de planificación. 

https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/estado-y-calidad-de-las-aguas/guia-para-evaluacion-del-estado-aguas-superficiales-y-subterraneas_tcm30-514230.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/estado-y-calidad-de-las-aguas/guia-para-evaluacion-del-estado-aguas-superficiales-y-subterraneas_tcm30-514230.pdf
https://urldefense.com/v3/__https:/www.uragentzia.euskadi.eus/informacion/protocolos-de-muestreo-de-laboratorio-y-de-calculo-de-indices-y-metricas-para-el-seguimiento-del-estado-de-las-masas-de-agua-superficial-de-la-capv/webura00-01040102seguimiento/es/__;!!BgLsOpJl!t37p_NUQuS4Mdvih5TPhH0CUYjNqOzcKR_QTzFexpmLSZwee5bY7MEKMENwfj-uExPRflX5Nx_zPDn3OVQsSQUk$
https://urldefense.com/v3/__https:/www.uragentzia.euskadi.eus/informacion/protocolos-de-muestreo-de-laboratorio-y-de-calculo-de-indices-y-metricas-para-el-seguimiento-del-estado-de-las-masas-de-agua-superficial-de-la-capv/webura00-01040102seguimiento/es/__;!!BgLsOpJl!t37p_NUQuS4Mdvih5TPhH0CUYjNqOzcKR_QTzFexpmLSZwee5bY7MEKMENwfj-uExPRflX5Nx_zPDn3OVQsSQUk$
https://urldefense.com/v3/__https:/www.uragentzia.euskadi.eus/informacion/protocolos-de-muestreo-de-laboratorio-y-de-calculo-de-indices-y-metricas-para-el-seguimiento-del-estado-de-las-masas-de-agua-superficial-de-la-capv/webura00-01040102seguimiento/es/__;!!BgLsOpJl!t37p_NUQuS4Mdvih5TPhH0CUYjNqOzcKR_QTzFexpmLSZwee5bY7MEKMENwfj-uExPRflX5Nx_zPDn3OVQsSQUk$
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Con carácter general se puede considerar que la situación del estado ecológico del conjunto de 

masas de agua superficial es relativamente estable en el periodo 2019-2024 (Figura 69). En el 

caso de las masas de agua de transición, embalses y lagos la situación ha mejorado respecto a la 

situación de referencia del tercer ciclo. 

En el caso de los ríos, el número de masas de agua que alcanza el buen estado/potencial ecológico 

en el periodo 2019-2024 es ligeramente inferior al del escenario de referencia del tercer ciclo. Esto 

no es debido a un empeoramiento del estado/potencial ecológico de los ríos, sino a que, como se 

ha explicado anteriormente, el sistema de evaluación de los indicadores fisicoquímicos que se ha 

utilizado para el periodo 2019-2024 es más exigente que el aplicado al escenario de referencia del 

tercer ciclo. Además, es preciso señalar que varias masas de agua de la categoría río se 

encuentran en una situación inestable, en el límite de cumplimiento de sus objetivos ambientales, 

en la que alternan evaluaciones de buen estado con evaluaciones de estado moderado. 

En masas de agua de la categoría ríos (Figura 70), la evaluación de estado ecológico determina 

que en 2024 el 61% de las masas de agua se diagnostican en estado/potencial ecológico bueno o 

muy bueno, el 28% en estado moderado y el 11% en estado deficiente o malo. En el periodo 2020-

2024 se observa una relativa situación de estabilidad con un 51-61% de masas diagnosticadas en 

estado ecológico bueno o muy bueno y con un número reducido porcentaje de masas en estado 

deficiente o malo (7-15%). Las anualidades con mejores resultados han sido 2021 y 2024, esta 

situación se ha asociado a condiciones hidrológicas favorables, con caudales de estiaje mayores 

que la media. 

 

Figura 70 Evolución del estado ecológico de las masas de agua superficial (por categoría de masa de agua). 

En 2024 un total de 9 masas de agua de la categoría aguas de transición (64%) se diagnostican 

en estado/potencial ecológico bueno, con una evolución relativamente estable (Figura 70), siendo 

la evaluación menos favorable en 2021 (43%) y la más favorable en 2020 (64%). Los diagnósticos 

de estado deficiente o malo en los años más recientes se dan en Oiartzun y Oka interior, en ambos 

casos con problemas relacionados con indicadores de calidad fisicoquímica y fitoplancton y, en el 

caso del estuario del Oiartzun también con la comunidad piscícola. En el caso de Oka interior la 
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insuficiencia en las infraestructuras básicas de saneamiento ha sido subsanada en 2021, y los 

resultados más actuales de indicadores de calidad fisicoquímica ya manifiestan una mejoría, que 

no tiene reflejo aún en el diagnóstico de fitoplancton, debido a que el sistema de evaluación se 

basa en periodos móviles de seis años.  

En cuanto a aguas costeras y lagos y embalses, se mantiene el cumplimiento de objetivos 

ambientales en la totalidad de las masas de agua (Figura 70). Dentro de este grupo, el embalse 

de Maroño es la única masa que ha presentado problemas los 2 primeros años de la serie y han 

estado motivados por floraciones fitoplanctónicas. 

En definitiva, la situación la evaluación de estado ecológico en el periodo 2020-2024 parece 

relativamente estable con la existencia de masas de agua con evaluaciones oscilantes entre el 

buen estado ecológico y el moderado.  

No obstante, la mejora del estado/potencial ecológico es menos apreciable que lo previsto 

inicialmente. La efectividad de algunas de las medidas implantadas en ocasiones no se refleja en 

el corto o medio plazo en la consecución de sus objetivos ambientales y la aplicación del principio 

de óuno fuera todos fueraô en ocasiones enmascara las mejoras que experimentan determinados 

elementos de calidad tras la implementación de medidas. A modo de ejemplo, se exponen los 

siguientes casos: 

 

Mejora del estado de calidad del estuario del Oka (Bizkaia) 

El estuario del Oka es el que presenta un mejor estado de conservación de sus hábitats naturales 

(arenas y fangos intermareales, praderas marinas, marismas, etc.) en la demarcación, manteniendo 

más del 70% de su superficie original inalterada, y fue declarado Reserva de la Biosfera por la UNESCO 

en 1984. 

Este estuario, especialmente en su zona interior (masa de agua Oka Interior transición), se ha visto 

históricamente afectado por vertidos urbanos e industriales. La estación EDAR de Gernika, localizada 

en dicha zona interior, presentaba un funcionamiento inadecuado. Sus vertidos daban lugar a 

concentraciones muy elevadas de amonio y fosfato y bajos valores de transparencia y oxígeno disuelto 

en el medio; las comunidades de fitoplancton alcanzaban frecuentemente elevadas biomasas y las 

comunidades de macroinvertebrados bentónicos presentaban un mal estado, lo que en conjunto 

determina un estado ecológico malo o deficiente en la masa de agua Oka interior transición. 

En los últimos años la mayor parte de las aguas residuales de la comarca se han ido canalizando para 

su tratamiento en la EDAR de Lamiaran, localizada en la zona costera de Bermeo, que entró en 

funcionamiento en 2015. Los vertidos de Sukarrieta y Busturia se conectaron a dicho sistema en 2019, 

y Gernika (el vertido de mayor entidad) en el verano de 2021. Esto se ha traducido en un acusado 

descenso de las concentraciones de amonio y fosfato en la zona interior del estuario y en un incremento 

de la transparencia. Sin embargo, la mayor transparencia y la disponibilidad de nutrientes en 

concentraciones suficientes para dar lugar a crecimientos fitoplanctónicos podría explicar el hecho de 

que la recuperación de la calidad biológica del fitoplancton no haya sido inmediata. Es probable que 

para observar una mejoría en la calidad fitoplanctónica tengan que transcurrir unos años hasta que el 

sedimento deje de aportar nutrientes y otros organismos colonicen esta zona. 
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Figura 71  Evolución temporal de ciclos de seis años de la concentración media anual para amonio, nitrato, 
fosfato y saturación de oxígeno en la estación de la masa de agua de transición Oka interior en el periodo 
2002 a 2024. La línea verde indica el límite entre clases de estado Bueno y Moderado. 

 

 

Figura 72 Evolución de la biomasa fitoplanctónica en la estación de la masa de agua de transición Oka interior. 
Líneas azules: percentil 90 de clorofila-a calculado con valores de superficie (pleamar y bajamar), de las 
cuatro épocas del año, en periodos móviles de seis años. La línea verde indica el límite entre clases de estado 
Bueno y Moderado para aguas oligohalinas. 

En los próximos años se espera la consolidación de estas tendencias de clara mejoría en la calidad 

fisicoquímica de las aguas, así como una estabilización y mejora de las comunidades biológicas. Así 

mismo, se espera una mejora en la situación sanitaria de las playas del estuario y en las calificaciones 

de las zonas para la producción de moluscos. 

 

Mejora del estado ecológico en la cuenca del Deba (Gipuzkoa) 

La implantación de medidas de saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas e 

industriales en la demarcación es una de las claves en la mejora del estado ecológico en sus 

masas de agua. Se presentan los ejemplos de los ríos Deba y Ego aguas abajo de 

Arrasate/Mondragon y Eibar respectivamente. 

En las siguientes gráficas se presenta la evolución de las condiciones fisicoquímicas generales 

(amonio, nitrato, DBO5, DQO y PO4, representados en valores normalizados con respecto a la 

referencia de buen estado) en los puntos de control DEB202 (río Deba aguas abajo de 

Arrasate/Mondragón, masa de agua Deba-B) y DEG068 (río Ego aguas abajo de Eibar, masa de agua 

Ego-A). Así mismo, se representa para los mismos puntos la evolución de los indicadores biológicos 

(macroinvertebrados, diatomeas y fauna piscícola). 
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Figura 73  Evolución de condiciones fisicoquímicas generales y de indicadores biológicos (macroinvertebrados-
MB, diatomeas-IPS y fauna piscícola-CFI) en los puntos de control DEB202 (superior) y DEG068 (inferior). 
Valores normalizados con respecto a la referencia de buen estado. 

La puesta en marcha en 2012 de la EDAR Epele, que trata las aguas residuales de Arrasate y su 

entorno, dio lugar a una mejora sustancial de la calidad de las aguas en el Deba (DEB202), 

acompañada de una rápida mejora de los índices bióticos, aunque más lenta y aún no plena en el 

caso del fitobentos, motivo por el que todavía no logra el buen estado ecológico. 

En el río Ego, que ha sido en décadas pasadas uno de los más contaminados del País Vasco, la 

conexión de las aguas residuales de Eibar a la EDAR de Apraitz en 2015 ha dado lugar al inicio 

de la mejora paulatina de las condiciones fisicoquímicas y de los indicadores biológicos, pero aún 

persisten vertidos urbano-industriales insuficientemente depurados, que provocan todavía 

frecuentes incumplimientos en los objetivos de carga orgánica, fosfatos y amonio, y que repercuten 

en los índices bióticos. En esta cuenca están programadas actuaciones de saneamiento relevantes 

en Ermua y Mallabia que deben conducir a la progresiva recuperación del estado de esta masa de 

agua en los próximos años. 

Estado químico 

A continuación, se muestra la evaluación de estado químico de las masas de agua superficial de 

la demarcación tanto para la situación de referencia del tercer ciclo de planificación (diagnóstico 

realizado en el Plan Hidrológico 2022-2027 en base a la información del periodo 2015-2019) como 

para el año 2024. 
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Figura 74 Estado químico de las masas de agua superficial. Situación de referencia 3er ciclo de planificación. 

 

Figura 75 Estado químico de las masas de agua superficial. Año 2024. 

Las Administraciones de la demarcación vienen realizando un esfuerzo importante en el control 

del estado químico de las masas de agua, adaptando los programas de control en función de las 

disponibilidades técnicas analíticas, presupuestarias y de la identificación de vertidos significativos 

en la masa o masas adyacentes. Este control químico en la matriz agua implica con carácter 

general el control de metales y metaloides. En determinados puntos la lista de sustancias 

prioritarias objeto de control se amplía al global del Anexo IV del Real Decreto 817/2015; y en 

algunos casos, además, se realizan controles en biota y sedimento. 

Tal y como se indicó en informes de seguimiento de previos, en años anteriores la evaluación de 

estado químico a nivel de masa de agua se realizaba según la evaluación de la denominada 

ñestación representativaò de la masa. Sin embargo, a partir del año 2019 se reconsideró este 

método de evaluación, procediéndose a evaluar el grado de cumplimiento que se da en la masa, 

es decir, para que el estado químico sea calificado como bueno se deben cumplir las normas de 

calidad ambiental (NCA) en todos los puntos de control y para todos los parámetros controlados 

(esta reconsideración del método se ha aplicado a la evaluación del estado químico para el periodo 

2015-2024). 

También es importante indicar que en la campaña de 2019 entraron en vigor revisiones de normas 

de calidad ambiental para antraceno, difeniléteres bromados, fluoranteno, plomo, naftaleno, níquel 

e hidrocarburos policíclicos aromáticos (sustancias números 2, 5, 15, 20, 22, 23 y 28 del anexo IV 
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del Real Decreto 817/2015 para las sustancias prioritarias y otros contaminantes), más exigentes 

que las existentes hasta el momento. 

La aplicación de estos criterios indica que el estado químico del conjunto de masas de agua 

superficial debe considerarse relativamente estable en el periodo 2019-2024 (Figura 76), con una 

ligera tendencia favorable, y con un número muy reducido de masas de agua diagnosticadas en 

estado químico malo y un número reducido de problemáticas consideradas como consolidadas. 

 

Figura 76 Evolución del estado químico de las masas de agua superficial. 

Los parámetros que han condicionado el buen estado químico en el periodo 2019-2024 en la matriz 

agua han sido, entre otros, níquel, benzo(a)pireno, y hexaclorociclohexano (HCH). En muchos 

casos se tratan de superaciones de norma aislados que no se repiten en varias anualidades, es 

decir, no se identifica la existencia de problemática o foco de contaminación consolidado sobre el 

que actuar mediante medidas correctoras. Por tanto, deben considerarse como situaciones 

puntuales, que requieren proseguir con el esfuerzo en el control y seguimiento de vertidos, sean 

accidentales o no. Sin embargo, el hexaclorociclohexano se ha manifestado de forma crónica en 

determinadas masas (Nerbioi/Nervión Interior transición, Nerbioi/Nervión Exterior transición y 

Asua-A) 

En relación con el estado químico de ríos la situación en el periodo 2019-2024 debe considerarse 

estable con carácter general. En 2024 no se alcanza el buen estado químico en 5 masas (Río 

Izoria, Asua-A, Deba-D, Urola-B y Oiartzun-A). 

El número de masas que en alguna anualidad del periodo 2019-2024 ñno alcanza el buen estado 

químicoò es reducido (10%). Se ha diagnosticado mal estado qu²mico durante tres o m§s 

anualidades en 5 masas (4,6%) (Asua-A por HCH; Río Nerbioi II por níquel; Río Nerbioi I; por 

benzo(a)pireno o fluoranteno; Deba-D por níquel o tribultilestaño y Urola-B por benzo(a)pireno). 

Por otro lado, en 10 masas se identifican anomalías puntuales de estado químico en una o dos 

anualidades del periodo. 

Tras la ejecución de una investigación detallada en Jaizubia-A y Oiartzun-A se concluye que las 

frecuentes superaciones de norma de calidad para cadmio en estas dos masas de agua se 

corresponden con fondos naturales y por tanto se asocia a buen estado químico. 
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En lagos y embalses, todas las masas de agua se encuentran en buen estado químico en 2024. 

En el año 2022, por primera vez el embalse de Maroño no alcanzó el buen estado químico por 

cipermetrina, si bien en 2023 volvió a una situación de cumplimiento. 

En el caso de aguas de transición se da una situación estable, dos masas mantienen su 

diagn·stico de ñno alcanza el buen estado químico (Nerbioi/Nervión Interior y Nerbioi/Nervión 

Exterior por Hexaclorociclohexano). En 2024 Oiarzun y Bidasoa no han alcanzado el buen estado 

químico por tributilestaño (TBT). Las restantes 10 masas presentan buen estado químico durante 

todo el periodo 2019-2024. 

En cuanto a aguas costeras se mantiene el cumplimiento de objetivos ambientales que ya se 

daba en la situación de referencia del tercer ciclo de planificación (Figura 77). 

 

Figura 77 Evolución del estado químico de las masas de agua superficial (por categoría de masa de agua). 

Estado 

A continuación, se muestra la evaluación de estado de las masas de agua superficial de la 

Demarcación en la situación de referencia del tercer ciclo de planificación y en el año 2024. 

 

Figura 78 Estado global de las masas de agua superficial. Situación de referencia 3er ciclo de planificación. 
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Figura 79 Estado global de las masas de agua superficial. Año 2024. 

En concordancia con lo indicado para el estado ecológico y el estado químico, la situación del 

conjunto de masas de agua superficial en el periodo 2019-2024 debe considerarse estable con 

carácter general (Figura 80), con ligera mejoría respecto a los primeros años del periodo. 

En 2024 un total de 90 masas (64%) obtienen un buen estado; 29 masas (21%) presentan un 

estado ecológico moderado y un buen estado químico, lo que implica una situación cercana al 

cumplimiento de objetivos ambientales; y 21 masas (15%) presentan situaciones alejadas del 

cumplimiento de objetivos ambientales, es decir, con estado químico malo (9) y/o estados 

ecológico deficiente (12) o malo (2). Por categorías, las aguas costeras y los lagos y embalses 

todas las masas de agua obtienen el buen estado y en el caso de los ríos y las aguas de transición 

logran el buen estado el 60% y 57% de las masas, respectivamente. 

Tal y como se ha comentado con anterioridad, el progresivo desarrollo del programa de medidas 

debe reforzar los actuales avances en la consecución de objetivos ambientales, especialmente en 

esas masas que actualmente muestran estados cercanos al bueno. 

 

Figura 80 Evolución del estado de las masas de agua superficial. 






























































